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1 MEMORIA DESCRIPTIVA 

A CIRCUNSTANCIAS O ACUERDOS QUE MOTIVAN LA REPARCELACIÓN Y 
PECULIARIDADES QUE CONCURREN. 

 Se redacta el presente Proyecto de Reparcelación a petición de la Agrupación de 
Interés Urbanístico de la UA-9 “Nuestra Señora de los Ángeles” con C.I.F V-
10478543 y domicilio a efectos de notificaciones en Avda de Trujillo 125 de 
Miajadas. 

 En nuestro caso la Agrupación de Interés Urbanístico la componen los propietarios 
que representan el 100% de los terrenos incluidos en la UA. 

 Este Proyecto de Reparcelación forma parte del Programa de Ejecución de la UA-9.y 
consiste en la división de la parcela inicial en las nuevas parcelas resultantes de 
acuerdo con las dimensiones y demás especificaciones del P.E.R.I. que regula la 
ordenación de UA-9 y la adjudicación de las mismas a los interesados, en proporción 
a sus respectivos derechos, conforme se describe en el art. 42 de la Ley 15/2001, de 
14 de Diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX)  

 El presente documento, tiene los siguientes objetivos en el ámbito del PERI de la 
UA-9 de las NN.SS. de Miajadas: 
1 La justa distribución de cargas y beneficios derivados de la ordenación 

urbanística, incluidos los gastos de gestión y de urbanización. 
2 La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la 

edificación conforme al planeamiento. 
3 La adjudicación al municipio de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y, 

en su caso, al agente urbanizador, en pago de su gestión y de la urbanización. 
4 La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en 

función de los derechos de éstos, de las fincas, parcelas o solares iniciales por 
solares resultantes de la ejecución. 

 La legislación aplicable es la siguiente: 
 Real Decreto Ley 7/2015 de 30 de Octubre del Suelo y rehabilitación urbana.  
 Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto del Reglamento de Gestión 

Urbanística (última revisión vigente desde Noviembre de 2011). 
 Ley 15/2001 de 14 de Diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 

Extremadura (LSOTEX). 
 Ley 10/2015 de 8 de Abril de Modificación de la LSOTEX. 
 NN.SS. de Miajadas, aprobadas por resolución de 21 de Mayo de 1990 de la 

Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura 
(CUOTEX).  

 P.E.R.I. de la UA-9, aprobado definitivamente por la CUOTEX el 8 de Marzo de 
2007. 
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B DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD REPARCELABLE. 
 El ámbito es el definido en el P.E.R.I. de la UA-9 de las NN.SS. de Miajadas vigentes 

y cuenta con una superficie de.12.426,60 m2. con las siguientes características 
geométricas: 

 
Ámbito de la UA-9 y zonificación establecida en el PERI 
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 Siempre que se produzca antes de que concluya el trámite de exposición al público 
del proyecto de reparcelación, podrán incluirse en la unidad reparcelable superficies 
exteriores a la unidad de actuación, mediante un nuevo trámite de información 
pública del proyecto rectificado durante quince días. 

 La inclusión de estas superficies exteriores, (que se incorporarán a la unidad 
reparcelable a todos los efectos derivados de la reparcelación), habrá de 
fundamentarse como superficies vinculadas económica o funcionalmente a la 
ordenación de la unidad de actuación por que no sea posible o procedente su 
incorporación a otra unidad reparcelable. 

C CRITERIOS UTILIZADOS PARA DEFINIR Y CUANTIFICAR LOS DERECHOS DE 
LOS AFECTADOS. 

 Por tratarse de un ámbito de actuación reducido y de conformidad con lo acordado 
por los propietarios que representan el 100% de la titularidad del suelo, se determina 
que el valor inicial por metro cuadrado de las parcelas aportadas, es el mismo para 
todas. 

 En todos los casos los derechos de los afectados son proporcionales a la superficie 
de las respectivas fincas aportadas que quedan comprendidas en la unidad 
reparcelable (UA-9). 

 Estos derechos se definen de acuerdo a los preceptos contenidos en los arts. 85 y 
siguientes del Reglamento de Gestión Urbanística y el contenido de los Estatutos de 
la Agrupación de Interés Urbanístico. 

 La fecha para determinar el derecho de los propietarios afectados será la de 
iniciación del presente expediente de reparcelación. 

D CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SUPERFICIES ADJUDICADAS 
 Para la definición, valoración y adjudicación de las fincas resultantes de conformidad 

con lo establecido en el art. 87 del RGU se aplican en primer lugar los criterios 
expresamente manifestados por los interesados que representan el 100% de la 
titularidad del suelo, por no ser estos contrarios a la Ley ni al Planeamiento, y 
tampoco ocasionar perjuicio al interés público o a terceros y que a continuación se 
exponen: 

 Según los estudios de mercado más recientes, los precios de venta de viviendas 
libres en la localidad de Miajadas son similares a los que establece el Plan de 
Vivienda en los tres rangos de superficie, para las sometidas al régimen de 
protección oficial de Viviendas Medias. 

 Por otro lado el PERI de la UA-9 al no limitar el régimen de protección, admite la 
posibilidad de implantación de Viviendas Medias en la manzana BPP-1. 

 No obstante y dada la existencia de usos tipológicamente diferenciados que pueden 
dar lugar, por unidad de edificación, a rendimientos económicos muy diferentes, y a 
la proporción de suelo libre de edificación distinta para cada tipología prevista por el 
PERI, se asignan para la determinación del aprovechamiento urbanístico de cada 
una de las parcelas resultantes de la ordenación los siguientes coeficientes 
correctores de ponderación usualmente utilizados: 
1 Uso Residencial en Bloque Vivienda Protegida 1,00 
2 Uso Residencial en Bloque Vivienda Libre 1,10 
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3 Uso Residencial Unifamiliar Vivienda Libre 1,20 
En base a los criterios anteriormente expuestos, resulta la siguiente tabla de 

valoración de las superficies adjudicadas: 
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E  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 La norma por la que las fincas adjudicadas deberán situarse en el lugar más próximo 

posible al de las antiguas propiedades de los mismos titulares, en este caso se 
cumple por tratarse en ambos casos del mismo pro indiviso. 

 En cualquier caso cuando la cuantía de los derechos de algunos propietarios no 
permita que se les adjudiquen fincas independientes, los solares resultantes se 
adjudicarán en pro indiviso a tales propietarios. 

F CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y DEMÁS ELEMENTOS QUE 
DEBAN DESTRUIRSE Y DE LAS CARGAS Y GASTOS QUE CORRESPONDAN A 
LOS ADJUDICATARIOS. 

 Las plantaciones, edificaciones e instalaciones existentes no pueden conservarse 
por ser incompatibles con la ordenación prevista en el PERI de la UA-9. 

 Se entiende que no se pueden conservar los elementos mencionados, por ser 
necesaria su eliminación para realizar las obras de urbanización previstas y su 
conservación es radicalmente incompatible con la ordenación, incluso como uso 
provisional. 

 La tasación de estos elementos no se evalúa en el proyecto de reparcelación, 
asumiendo por parte de los propietarios que representan el 100% del suelo de la 
Unidad, que dichos elementos tienen valor cero y asumiendo la demolición de los 
mismos con carácter previo al inicio de las obras de urbanización. 

 Las cantidades resultantes anteriores por tanto no se contemplan en la cuenta de 
liquidación provisional, como gastos de urbanización. 

2 RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS, NATURALEZA Y 
CUANTÍA DE SU DERECHO. 

 Los propietarios que representan la titularidad de todos los terrenos que integran el ámbito 
de la UA-9, son de acuerdo con las escrituras aportadas los siguientes: 
 Doña María Inocencia Alarcón Mena (usufructo universal vitalicio). 
 Doña María Inocencia Otero Alarcón (tercera e igual parte indivisa) 
 Doña Rosa María Otero Alarcón (tercera e igual parte indivisa) 
 Don Antonio Eugenio Otero Alarcón (tercera e igual parte indivisa) 

 Todo ello de conformidad con la escritura aportada, datos catastrales, levantamiento 
topográfico y demás documentación aclaratoria adjunta. 

 La parcela aportada, así como el nombre de sus propietarios y el coeficiente de 
reconocimiento de derechos en la adjudicación en las parcelas resultantes se describen a 
continuación: 
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A PARCELA APORTADA SEGÚN ESCRITURAS 

Propietarios: 
 Doña María Inocencia Alarcón Mena (usufructo universal vitalicio). 
 Doña María Inocencia Otero Alarcón (tercera e igual parte indivisa) 
 Doña Rosa María Otero Alarcón (tercera e igual parte indivisa) 
 Don Antonio Eugenio Otero Alarcón (tercera e igual parte indivisa) 

Título: 
 Escritura de agrupación y división material nº 194 de 14 de febrero de 2008. 

Cargas: 
 Sin Cargas 

Descripción según escritura: 
 “Grupo de edificios, destinado a fábrica de harinas, dependencias y terrenos 

adjuntos, sito en esta Villa, y en su Avenida de Trujillo, señalado con el número 
ciento veintitrés de gobierno, de una extensión superficial real de doce mil 
quinientos sesenta y siete metros y setenta y ocho decímetros cuadrados”. 

Fachadas: 
 Frente a la Avenida de Trujillo de 64,40 m. 
 Frentes a la calle Pozo Hondo de 31.43 m. y 14,16 m. 
 Frente a la Avenida García Siñériz de 21,69 m. 

Denominación parcela: 
 Según licencia municipal de agrupación/segregación: Solar nº 2 UA-9, en 

adelante parcela UA-9. 

Superficie: 
 12.567,78 m2 

Linderos: 
 Norte con calle Pozo Hondo, Avenida García Siñériz (fachadas) y solar nº 

1(medianera). 
 Sur con Avenida de Trujillo (fachada) y solar nº 3 (medianera). 
 Este con solar nº 3, solares de María Laura Manzano Otero, Laura Otero 

Parras y Juan Tello Naharro (medianera). 
 Oeste. Con solares de Florentino García García y Promotores y Consultores 

Inmobiliarios de Extremadura (medianera). 

Inscripción: 
 Pendiente de inscripción 
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Parcela aportada según escrituras 

 

B PARCELA APORTADA SEGÚN DATOS CATASTRALES 
 Pendiente de inscripción catastral 
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C PARCELA APORTADA SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 
 

 
Levantamiento topográfico 

 

Superficie: 
 12.426,60 m2 

 Por existir diferencias entre los títulos privados, datos catastrales y la realidad física 
de las fincas, prevalece esta sobre los títulos, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 103.3 del Reglamento de Gestión Urbanística que se reproduce a continuación: 

Artículo 103 

1. Los propietarios y titulares de derechos afectados por la reparcelación están obligados a 
exhibir los títulos que posean y declarar las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a 
sus fincas. 

2. La omisión, error o falsedad de estas declaraciones no podrá afectar al resultado objetivo 
de la reparcelación. Si se apreciase dolo o negligencia grave, podrá exigirse la 
responsabilidad civil o penal que corresponda. 
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3. En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá ésta 
sobre aquéllos en el expediente de reparcelación. 

4. Si la discrepancia se plantea en el orden de la titularidad de los derechos, la resolución 
definitiva corresponde a los Tribunales ordinarios. El proyecto de reparcelación se limitará, 
en tal caso, a calificar la titularidad de dudosa o litigiosa, según proceda. La Administración 
actuante asumirá la representación de los derechos e intereses de esas titularidades a 
efectos de la tramitación del expediente. Los gastos que sean imputables a las titularidades 
referidas podrán hacerse efectivos por vía de apremio en caso de impago. 

5. No obstante, las cuestiones de linderos podrán resolverse en el propio expediente de 
reparcelación, si media la conformidad de los interesados, acreditada mediante 
comparecencia o en cualquier otra forma fehaciente. 

 
 Así pues, denominaremos PARCELA UA-9 a la parcela que conforma la totalidad del 

ámbito de la Unidad como parcela única aportada, con las siguientes características 
PARCELA UA-9: 12.426,60m2 

 
COTAS DE LINDEROS Y 
EDIFICACIONES 
EXISTENTES 
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DENOMINACIÓN UA-9 

PROPIETARIOS -MARÍA INOCENCIA ALARCÓN MENA (en usufructo universal vitalicio) 

-MARÍA INOCENCIA OTERO ALARCÓN (en tercera e igual parte indivisa) 

-ANTONIO EUGENIO OTERO ALARCÓN (en tercera e igual parte indivisa) 

-ROSA MARÍA OTERO ALARCÓN (en tercera e igual parte indivisa) 

SUPERFICIE 12.426,60 M2. 

LINDEROS NO -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20)  

*Parte del lindero, se cederá para la ampliación del viario existente (c/ Pozo Hondo), una vez 
culminado el proceso de urbanización.) 

- AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 

SE -AVDA. DE TRUJILLO 

-RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484004TJ4398S0001IA 

(AVDA. DE TRUJILLO 123) 

NE - PARCELA CATASTRAL Nº 9484035TJ4398S0001XA 

(AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 3) 

-PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 

- PARCELA CATASTRAL Nº 9484034TJ4398S0001DA 

(AVDA. DE TRUJILLO 127-A) 

-RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484004TJ4398S0001IA 

(AVDA. DE TRUJILLO 123) 

SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484037TJ4398S0004BF18A 

(C/ POZO HONDO 18-A) 

-PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 

-PARCELA CATASTRAL Nº 9484006TJ4398S0001EA 

(AVDA. DE TRUJILLO 121 

 
 En base a lo anterior se solicita del Sr. Registrador de la Propiedad proceda a 

inscribir los excesos o defectos de cabida que se detecten entre las descripciones 
existentes en el Registro de la Propiedad y las contenidas en este Proyecto, que 
proceden de la medición topográfica realizada al efecto, relativa a la finca aportada. 
Todo ello al amparo de lo dispuesto en el art. 103.3 del Reglamento de Gestión 
Urbanística ya que, conforme a los mismos, ha de primar la realidad física sobre la 
realidad jurídica de los terrenos. 
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3 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE FINCAS RESULTANTES, 
APROVECHAMIENTO CORRESPONDIENTE Y 
ADJUDICATARIOS 
(FICHAS) 
 Por acuerdo de los propietarios iniciales, se mantendrá el proindiviso, en las 

parcelas resultantes, a excepción de las correspondientes a la administración en 
concepto del 10% de aprovechamiento y de las destinadas a dotaciones de viario y 
zonas verdes que serán de dominio público. 
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DENOMINACIÓN A-01 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 242,09 M2. 
EDIFICABILIDAD 266,30 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-02 (UA-9) 

SE -AVDA. DE TRUJILLO 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484006TJ4398S0001EA 

(AVDA. DE TRUJILLO 121) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 3,039159% (19.233 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  36.314 €. 
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DENOMINACIÓN A-02 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-03 (UA-9) 

SE -PARCELA A-01 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484006TJ4398S0001EA 

(AVDA. DE TRUJILLO 121) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
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DENOMINACIÓN A-03 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-04 (UA-9) 

SE -PARCELA A-02 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484006TJ4398S0001EA 

(AVDA. DE TRUJILLO 121) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
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DENOMINACIÓN A-04 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-05 (UA-9) 

SE -PARCELA A-03 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484006TJ4398S0001EA 

(AVDA. DE TRUJILLO 121) 
-PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 
(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
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DENOMINACIÓN A-05 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-06 (UA-9) 

SE -PARCELA A-04 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-06 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-07 (UA-9) 

SE -PARCELA A-05 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-07 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-08 (UA-9) 

SE -PARCELA A-06 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-08 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-09 (UA-9) 

SE -PARCELA A-07 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-09 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-10 (UA-9) 

SE -PARCELA A-08 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes por 
cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones obligatorias, al 
Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la presentación en 
el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular ha 
satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-10 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-11 (UA-9) 

SE -PARCELA A-09 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes por 
cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones obligatorias, al 
Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la presentación en 
el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular ha 
satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-11 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-12 (UA-9) 

SE -PARCELA A-10 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-12 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-13 (UA-9) 

SE -PARCELA A-11 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484033TJ4398S0001RA 

(AVDA. DE TRUJILLO 119-A) 
-PARCELA CATASTRAL Nº 9484037TJ4398S0004BF18A 
(C/ POZO HONDO 18-A) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-13 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-14 (UA-9) 

SE -PARCELA A-12 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484037TJ4398S0004BF18A 

(C/ POZO HONDO 18-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que 
el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-14 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-15 (UA-9) 

SE -PARCELA A-13 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484037TJ4398S0004BF18A 

(C/ POZO HONDO 18-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes por 
cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones obligatorias, al 
Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la presentación en 
el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular ha 
satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 

  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
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DENOMINACIÓN A-15 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 194,41 M2. 
EDIFICABILIDAD 213,85 M2 
LINDEROS NO -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20)  
*El lindero completo, se cederá para ampliación del viario existente (c/ Pozo 
Hondo) pasando el mismo a ser frente de fachada de esta parcela, una vez 
culminado el proceso de urbanización.) 

SE -PARCELA A-14 (UA-9) 
NE -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
SO -PARCELA CATASTRAL Nº 9484037TJ4398S0004BF18A 

(C/ POZO HONDO 18-A) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 2,440592% (15.445 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-16 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-17 (UA-9) 

SE -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484004TJ4398S0001IA 
(AVDA. DE TRUJILLO 123) 

NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484034TJ4398S0001DA 
(AVDA. DE TRUJILLO 127-A) 

SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-17 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-18 (UA-9) 

SE -PARCELA A-16 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
-PARCELA CATASTRAL Nº 9484034TJ4398S0001DA 
(AVDA. DE TRUJILLO 127-A) 

SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
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DENOMINACIÓN A-18 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-19 (UA-9) 

SE -PARCELA A-17 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que 
el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-19 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-20 (UA-9) 

SE -PARCELA A-18 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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DENOMINACIÓN A-20 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-21 (UA-9) 

SE -PARCELA A-19 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes por 
cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones obligatorias, al 
Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la presentación en 
el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular ha 
satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
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DENOMINACIÓN A-21 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-22 (UA-9) 

SE -PARCELA A-20 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
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DENOMINACIÓN A-22 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-23 (UA-9) 

SE -PARCELA A-21 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
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DENOMINACIÓN A-23 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-24 (UA-9) 

SE -PARCELA A-22 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484040TJ4398S0001JA 

(C/ DEGOLLA 1) 
-PARCELA CATASTRAL Nº 9484035TJ4398S0001XA 
(AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 3) 

SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 

Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que 
el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
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DENOMINACIÓN A-24 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-25 (UA-9) 

SE -PARCELA A-23 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484035TJ4398S0001XA 

(AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 3) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de 
Interés Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las 
correspondientes por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y 
dotaciones obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se 
anulará con la presentación en el Registro de la Propiedad del certificado 
acreditativo de que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
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DENOMINACIÓN A-25 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-26 (UA-9) 

SE -PARCELA A-24 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484035TJ4398S0001XA 

(AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 3) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que 
el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
  



PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA-9. MIAJADAS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 

 

40 

 
 

 
DENOMINACIÓN A-26 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 150,00 M2. 
EDIFICABILIDAD 165,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELA A-27 (UA-9) 

SE -PARCELA A-25 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484035TJ4398S0001XA 

(AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 3) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que 
el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 1,883076% (11.917 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  22.500 € 
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DENOMINACIÓN A-27 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA UNIFAMILIAR EN HILERA 
SUPERFICIE 200,34 M2. 
EDIFICABILIDAD 220,37 M2 
LINDEROS NO - AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 

SE -PARCELA A-26 (UA-9) 
NE -PARCELA CATASTRAL Nº 9484035TJ4398S0001XA 

(AVDA. GARCÍA SIÑÉRIZ 3) 
SO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes por 
cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones obligatorias, al 
Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la presentación en 
el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular ha 
satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 2,515036% (15.916 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  30.051 € 
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DENOMINACIÓN B-01 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA VIVIENDA EN BLOQUE 
SUPERFICIE 2.015,22 M2. 
EDIFICABILIDAD 2.760,85 M2 
LINDEROS NO -CALLE-3 (VIARIO PEATONAL VP-1 UA-9) 

SE -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
NE -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
SO -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de 
que el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 28,882740%(182.784 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  345.106 €. 
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DENOMINACIÓN C-01 
ADJUDICATARIO A.I.U. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA VIVIENDA EN BLOQUE DE PROTECCIÓN PUBLICA 
SUPERFICIE 775,78 M2. 
EDIFICABILIDAD 1.885,15 M2 
LINDEROS NO -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20)  
SE -CALLE-3 (VIARIO PEATONAL VP-1 UA-9) 
NE -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
SO -PARCELA C-2-(UA-9)  

CARGAS 1. Carga real para responder a todos los gastos de la Agrupación de Interés 
Urbanístico inherentes a la gestión, urbanización, y a las correspondientes 
por cesión de suelo en concepto de aprovechamiento y dotaciones 
obligatorias, al Ayuntamiento de Miajadas. Esta anotación se anulará con la 
presentación en el Registro de la Propiedad del certificado acreditativo de que 
el titular ha satisfecho dichos gastos. 
Cuota de participación: 17,928647%(113.461 € s/ Liquidación provisional). 
2. Otras cargas reales: Las derivadas de las fincas originales, en su caso. 

VALOR  214.221 €. 
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DENOMINACIÓN C-02 
ADJUDICATARIO -AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS (en concepto de aprovechamiento 

correspondiente a la Administración) 
NATURALEZA URBANA 
USO RESIDENCIAL 
NORMATIVA VIVIENDA EN BLOQUE DE PROTECCIÓN PUBLICA 
SUPERFICIE 248,52 M2. 
EDIFICABILIDAD 603,90 M2 
LINDEROS NO -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20)  
SE -CALLE-3 (VIARIO PEATONAL VP-1 UA-9) 
NE -PARCELA C-1-(UA-9) 
SO -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 

CARGAS 1.Libre de cargas 
Cuota de participación: 0,000000% 
 

VALOR  68.625 € 
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DENOMINACIÓN ZV-1 
-ADJUDICATARIO -AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS (en concepto de dotaciones públicas) 
NATURALEZA URBANA 
USO PARQUES Y JARDINES PUBLICOS-PARQUE URBANO 
NORMATIVA ZONA VERDE 
SUPERFICIE 1.466,28 M2. 
EDIFICABILIDAD 0,00 M2 
LINDEROS NO -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 

SE -AVDA. DE TRUJILLO 
NE -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484004TJ4398S0001IA 

(AVDA. DE TRUJILLO 123) 
SO -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 

CARGAS 1 Libre de cargas 
Cuota de participación: 0,000000% 
 
 

VALOR  CARECE DE VALOR URBANÍSTICO 
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DENOMINACIÓN -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 
ADJUDICATARIO -AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS (en concepto de viario) 
NATURALEZA URBANA 
USO DOTACIÓN PARA EL TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIONES-RED 

VIARIA 
NORMATIVA RED VIARIA 
SUPERFICIE 1.544,96 M2. 
EDIFICABILIDAD 0,00 M2 
LINDEROS NO - RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20) 
*El lindero completo, se cederá para ampliación del viario existente (c/ 
Pozo Hondo) pasando el mismo a ser parte del viario, una vez culminado 
el proceso de urbanización.) 

SE -AVDA. DE TRUJILLO 
NE - RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20) 
-PARCELA C-2 (UA-9) 
-CALLE-3 (VIARIO PEATONAL VP-1 UA-9) 
-PARCELA B-1 (UA-9) 
-CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
-ZONA VERDE ZV-1 (UA-9) 

SO -PARCELAS de la A-01 a la A-15 (ambas inclusive)- 
CARGAS 1 Libre de cargas  Cuota de participación: 0,000000% 
VALOR CARECE DE VALOR URBANÍSTICO 
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DENOMINACIÓN -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
ADJUDICATARIO -AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS (en concepto de viario) 
NATURALEZA URBANA 
USO DOTACIÓN PARA EL TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIONES-RED 

VIARIA 
NORMATIVA RED VIARIA 
SUPERFICIE 1.753,76 M2. 
EDIFICABILIDAD 0,00 M2 
LINDEROS NO -C/ POZO HONDO 

-PARCELA B-1 (UA-9) 
SE -ZONA VERDE ZV-1 (UA-9) 

-RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484004TJ4398S0001IA 
(AVDA. DE TRUJILLO 123) 

NE -PARCELAS de la A-16 a la A-27 (ambas inclusive)- 
SO -RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 9484024TJ4398S0001LA 

(C/ POZO HONDO 20) 
-PARCELA C-1 (UA-9) 
-CALLE-3 (VIARIO PEATONAL VP-1 UA-9) 
-PARCELA B-1 (UA-9) 
-CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 

CARGAS 1 Libre de cargas    Cuota de participación: 0,0000000% 
VALOR  CARECE DE VALOR URBANÍSTICO 
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ENOMINACIÓN -CALLE-3 (VIARIO PEATONAL VP-1 UA-9) 
ADJUDICATARIO -AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS (en concepto de viario) 
NATURALEZA URBANA 
USO DOTACIÓN PARA EL TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIONES-

RED VIARIA 
NORMATIVA RED VIARIA 
SUPERFICIE 385,24 M2. 
EDIFICABILIDAD 0,00 M2 
LINDEROS NO -PARCELAS C-2 y C-1 (UA-9) 

SE -PARCELA B-1 (UA-9) 
NE -CALLE-2 (VIARIO LOCAL VL-3 (UA-9) 
SO -CALLE 1 (VIARIO LOCAL VL-1+VL-2 DE LA UA-9) 

CARGAS 1 Libre de cargas  Cuota de participación: 0,000000% 

VALOR  CARECE DE VALOR URBANÍSTICO 
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4 TASACIÓN DE DERECHOS, EDIFICACIONES, 
CONSTRUCCIONES Y PLANTACIONES A EXTINGUIR Y 
DESTRUIR PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN. 

En cuanto a la tasación de derechos, edificaciones y construcciones a extinguir, como ya se ha 
especificado anteriormente, los propietarios iniciales que representan el 100% del suelo de la 
Unidad renuncian expresamente a indemnización por el valor de las construcciones, 
edificaciones e instalaciones existentes. Tampoco se conocen cargas o servidumbres que den 
lugar a indemnizaciones correspondientes a bienes y derechos que se extingan como 
consecuencia de la ejecución del Planeamiento, no contemplándose valoración adicional 
alguna por ese concepto en este Proyecto de Reparcelación, igualmente no se contemplan las 
demoliciones y demás trabajos previos incluidos en los proyectos de derribo, así como de los 
honorarios facultativos de los mismos.  
 

5 CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. 
 
Las partidas que comprenda la cuenta de liquidación para cada interesado quedarán 
compensadas cuando fueren de distinto signo, siendo exigibles únicamente los saldos 
resultantes. 
Los saldos de la cuenta de liquidación del proyecto se entenderán provisionales y a buena 
cuenta, hasta que se apruebe la liquidación definitiva de la reparcelación. Los errores y 
omisiones que se adviertan, así como las rectificaciones que se estimen procedentes, se 
tendrán en cuenta en la liquidación definitiva, pero no suspenderán la exigibilidad de los saldos 
provisionales aprobados con el proyecto. 
Los saldos adeudados por los adjudicatarios podrán compensarse con la cesión de terrenos, 
previo acuerdo con los interesados. 
A todos los efectos se entenderá que los saldos de reparcelación son deudas líquidas y 
exigibles que median entre cada uno de los interesados y la Administración actuante. En caso 
de impago procederá la vía de apremio. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen, la Administración podrá acordar los aplazamientos o 
fraccionamientos de pago que estime procedentes, siempre que no lo impidan otras normas 
generales o imperativas. 
La liquidación definitiva de la reparcelación tendrá lugar cuando se concluya la urbanización de 
la unidad reparcelable y, en todo caso, antes de que transcurran cinco años desde el acuerdo 
aprobatorio de la reparcelación. 
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6 RELACIÓN DE PLANOS 
 
1 Situación y relación con la ciudad. 
2 Delimitación, parcelación y edificaciones existentes 
3 Levantamiento topográfico 
4 Calificación del Suelo según PERI 
5 Parcelación propuesta 
6 Parcelación propuesta sobre PERI 
7 Fases 
8 Dimensiones, superficies y linderos de las parcelas resultantes 
 
 
Miajadas, 3 de Julio de 2018 
Los Arquitectos, 
 
 
 
Amador Fernández Dávila     Enrique Díaz de Liaño Díaz-Rato 
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1 Escritura de Agrupación y División Material 
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